
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2022 - 0343 
 
Comoquiera que la petición cumple con los requisitos legales, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda de reconvención incoada por MARY LUZ 
GONZÁLEZ YEPES y ALFONSO URREGO GOEZ contra JOSÉ DEL 
CARMEN CORREDOR YAGAMA. 
 
2.- CORRER traslado al convocado por veinte (20) días (art.369 del C.G.P). 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia al enjuiciado JOSÉ DEL CARMEN 
CORREDOR YAGAMA por estado. 
 
4.- RECONOCERLE personería adjetiva al abogado BENICIO ALIRIO 
MEJÍA VELASCO como vocero judicial de los actores en reconvención. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 
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